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Visto el informe secretarial y en atención a la orden impartida en 

audiencia del pasado 24 de mayo de 2023, e ingresadas las diligencias 
para proveer sobre el recurso de reposición planteado contra el auto 
de fecha 7 de septiembre de 2023. El cual está dirigido a que se 
revoque el mismo, y se señale fecha para continuar la audiencia 
suspendida el pasado 23 de mayo de 2023, habida consideración que 

se aportó memorial, ratificando la nulidad de la diligencia de 
secuestro, y se allegó el material fotográfico ordenado por el Juez, 
situación que el Despacho, al emitir el auto confutado omitió.  
 
No son necesarias mayores consideraciones, para dejar sin efecto el 
auto confutado, habida consideración que al togado le asiste razón en 

su reclamo, pues se advierte que, al despacho fueron aportados 
memoriales que dan cuenta de la ratificación de la nulidad y se aportó 
el material fotográfico de la diligencia de secuestro, llevada a cabo por 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Pasca Cundinamarca, de manera 
que sin mayores disquisiciones, el despacho dejará sin valor ni efecto 
el auto confutado y en su lugar dispondrá la fijación de fecha para 

continuar con la audiencia suspendida y celebrada el pasado 23 de 
mayo de 2023, en tanto en oportunidad se cumplió con los 
requerimientos señalados por el juez en el auto de fecha 29 de mayo 
de la misma anualidad, de manera que, en razón de lo observado y 
aquí considerado se dispone:  
 

1º Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 7 de septiembre de 2023, 
por las razones señaladas en precedencia y en su lugar se decide:  
 
2º Agregar al Expediente las pruebas aportadas y visibles a folio 024 
del cuaderno incidental, las cuales se tendrán en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 
3o Frente a la nulidad deprecada se resolverá en auto separado de 
esta fecha en tanto se trata de un Despacho Comisorio diferente al del 
levantamiento de cautelas. 
 
4º La secretaría, agregue los memoriales y autos en los cuadernos que 
corresponden a las actuaciones, habida consideración que hay 

memoriales dirigidos a la nulidad de la diligencia de secuestro dentro 
del cuaderno de incidente de desembargo, y autos del incidente de 



desembargo en el cuaderno de medidas, cuando estas actuaciones son 

diferentes y deben tramitarse por separado. 

 
5º Para continuar con la audiencia suspendida celebrada el pasado 24 
de mayo dentro del incidente de levantamiento de medidas, procede el 
Despacho fijar fecha y hora, la cual se celebrará el próximo 21 del 

mes de mayo del año 2024 a la hora de las 9:00 a.m.; a la cual, 

deberán asistir las partes y sus apoderados. 
 
La audiencia se realizará en forma virtual a través del aplicativo 
Teams, autorizado para ello por el Consejo Superior de la Judicatura, 
para lo cual, se enviará a las partes el enlace respectivo con antelación 
a la celebración de la diligencia. 

 
Notifíquese. 
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